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Jamás pensé, nunca pasó por mi mente que vería en ruinas, en la miseria más espantosa, la tierra que 
me vio nacer hace 87 años. 
Por mis pensamientos han pasado cosas horribles, sin alcanzar las dimensiones que hoy vemos en el 
horizonte: ¡lo más terrible de todo cuanto pueda acontecer a país alguno en el universo! ¿Exagero? 
¡Quizás! Pero no creería estar muy alejado de la realidad, más si tomo por cierta la afirmación del 
periodista colombiano FERNANDO LONDOÑO, quien escribió: “el caso de Venezuela es el milagro 
alemán al revés”, al referirse al país teutón que después de quedar prácticamente destrozado en su casi 
totalidad al final de la segunda guerra mundial, se recuperó hasta llegar a ser, nuevamente, el más 
desarrollado y progresista de toda la Europa. Venezuela, por el contrario, pasó de disfrutar de una gran 
bonanza a sufrir de la carencia de todos los bienes y servicios , es decir, el TOTALITARISMO COMUNISTA 
EN EL PODER LA HA TRAÍDO A LA RUINA. 
Hoy mi país es víctima de la traición de sus propios y desventurados hijos, que han resultado los menos 
misericordiosos, esos que carecen de la piedad y voluntad necesarias para atender debidamente y 
resolver los ingentes problemas que confrontamos los venezolanos, y aquellos que lo eligieron como 
tierra donde suponían y esperaban encontrar el trabajo que les proporcionara los recursos para la 
manutención y  bienestar de su familia; otros que vinieron a disfrutar de nuestra anfictionía y de las 
bondades espontáneamente ofrecidas por nuestros connacionales a los extranjeros que llegaban con 
misiones específicas, o simplemente como turistas o inmigrantes. Ahora los vemos marchar a otros 
destinos, emigrar junto a nuestros desesperados paisanos que huyen a otros lares en procura de lo 
necesario para su subsistencia y la de sus familias, siendo muy pocos los que vienen a conocernos porque 
de aquella bonhomía característica del venezolano no queda ni el recuerdo, por las ideas malignas 
incrustadas en sus cerebros por quienes pretenden someternos como a esclavos, a fin de imponer la 
ideología leninista-marxista, mejor conocida como COMUNISMO, y traernos al nivel paupérrimo de vida 
que es cuanto se puede ofrecer y brindar a la vista y disfrute de los muy pocos visitantes que aún 
muestran el arrojo de venir, ya que es una verdadera heroicidad pisar tierra venezolana en tiempos de 
devastación, donde tan solo se ve desolación, destrucción y tristeza a lo largo y ancho de la geografía 
nacional. 
Venezuela pasó de ser el país con mayores recursos naturales, más riquezas y nivel de desarrollo de todo 
el continente americano, solo superado por los Estados Unidos de América, a estar igualado, o por 
debajo, en pobreza y necesidades a las existentes en Haití. ¡Qué tristeza! ¡Qué desgracia! ¿Qué te pasó, 
Venezuela? ¿Qué te hicimos tus hijos o qué dejamos de hacer por ti?  ¿A qué se debe este retroceso, esta 
desidia, este abandono?  ¿Por qué hemos llegado a este nivel de pobreza, de miseria, de ruina? ¿Por qué 
nos hemos estancado y hasta retrocedido en el grado de desarrollo que estábamos por superar, cuando 
nos encaminábamos  hacia el Primer Mundo? 
Se me ocurre atribuir tanto descuido, tanta desidia, tanta incertidumbre, tanta desgracia, al 
comportamiento, a la indiferencia, a la ineptitud y a la falta de capacitación de los dirigentes  políticos, 
tanto los que detentan el poder como aquellos que dicen hacer oposición, pues solo se han ocupado, 
prioritariamente y con muy raras y honrosas excepciones, en satisfacer sus ambiciones personales y de 
grupo para alcanzar el poder por alcanzarlo, y así ejercerlo para la implantación de sus diferentes formas 
de pensar, y muy poco o nada por el interés de desarrollar el país social y económicamente, de darle una 
mejor educación a los jóvenes, de formar más y mejores profesionales, previa y debida planificación; de 
proporcionar al pueblo un nivel de existencia muy superior, como servicios sanitarios que le ayuden a la 
debida y conveniente conservación de la salud, del aseo y bienestar personal y hogareños, así como a  
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prestarle a ese mismo pueblo el mayor nivel de seguridad requerido para poder alcanzar una mejor vida 
y un adecuado desarrollo, en lo personal, grupal y/o familiar; a definir auténticas y sinceras políticas 
económicas, sin que ellas sean aprovechadas por los gobernantes como eslabón para su intromisión en 
la conducción y control de los medios de producción de bienes, servicios y distribución de riquezas. Nada 
de centralización y sí más autonomía de acción a los inversionistas, a los empresarios. Démosle todas las  
facilidades  y, luego de ver los resultados de las programaciones, que el fisco cobre los impuestos 
correspondientes, como es de ejecución legal y de estilo en los países civilizados. Debemos enseñar y 
convencer al pueblo en general a apreciar, a pagar por cada cosa que consuma y/o desee tener,  y no 
esperar a que “el papá estado” le subvencione en todo. Recordarle que nada es gratis, que todo cuesta. 
¡Que todo tiene su valor! 
 
He visto, vivido y conocido la transformación de la planta física y avance social de las ciudades de 
nuestro país, del cual conozco  gran cantidad de poblaciones, muchas barriadas y urbanizaciones en 
todos y cada uno de los Estados y dependencias federales. Como militar en servicio activo tuve la 
oportunidad de prestar servicios o participar en ejercitaciones, unos por más tiempo y otros por breves 
períodos, en los Estados Aragua, Trujillo, Carabobo, Cojedes, Guárico, Miranda, Mérida, Anzoátegui, 
Lara, Zulia, Distrito Federal, así como tuve entre mis  responsabilidades y atribuciones propias de los 
cargos que desempeñé, las guarniciones de los Estados Táchira, Falcón, Portuguesa, Barinas, Apure, 
Yaracuy. También hube de enfrentar y resolver problemas diferentes en Sucre, Monagas, Amazonas, 
Delta Amacuro, Bolívar. Quizás la única entidad sobre la cual no tuve responsabilidades directas, salvo 
en el año de mi actuación como Ministro de la Defensa, fue en el Estado Nueva Esparta, pero visitaba 
con cierta frecuencia las Islas de Margarita y de Coche. De todas las dependencias federales, creo que las 
únicas que no conocí, ni aun conozco, son Isla de Aves (el territorio más septentrional de nuestra 
Venezuela); Islotes de Los Monjes, Isla La Tortuga y otras de menor tamaño o significación.  
Todas y cada una de esas localidades tiene su importancia, sus encantos, atractivos y un sin número de 
costumbres y actividades típicas de cada lugar: hermosos paisajes, interesantes monumentos, diversa 
calidad y cantidad de diversiones para el oriundo de esas tierras y para el visitante. Hoy todo, o casi todo, 
luce abandonado, descuidado, derruido por la falta de atención y de mantenimiento. ¿Qué ha pasado, 
Dios mío? ¿Por qué? ¿Es que acaso los venezolanos hemos pecado tanto hasta hacernos merecedores de 
un castigo tuyo, Tú que no acostumbras aplicar castigos y sí perdonar a los pecadores? 
Es mi creencia de que nuestros problemas como país se hacen más patentes desde el momento en que se 
permitió la reelección presidencial, una vez transcurrido diez (10), años de concluido un período ejercido 
en el poder para aspirar de nuevo a detentarlo, lo que, aparentemente lucía bien pero que resultó 
inconveniente, pues surgieron calamidades al reelegirse hombres que no llenaban los requisitos exigidos 
por nuestras necesidades del momento y alguno era de absoluta inmoralidad el solo hecho de aspirar ser 
considerado para tal repetición, por la corrupción moral y administrativa observada durante su anterior 
desempeño en el solio de Miraflores. Hubiera, quizás, sido preferido que en la Constitución se extendiera 
la duración del período presidencial a seis (6) años, SIN POSIBILIDAD ALGUNA DE REELECCIÓN, o se 
redujera a cuatro (4) años con la posibilidad de UNA SOLA REELECCIÓN INMEDIATA. 
Una vez terminadas las segundas presidencias de Carlos Andrés Pérez y de Rafael Caldera, luego del 
pobre, infeliz, inmoral y deficiente desempeño de Jaime Lusinchi en la Presidencia de la República, se le 
abrió la ocasión al golpista que en 1992 había intentado  derrocar por la fuerza de las armas al 
Presidente legítimamente escogido por los venezolanos, y conquistar el poder, siempre bajo falsas 
promesas y descaradas mentiras, para imponernos el sistema de gobierno más desastroso, amoral, 
ideológicamente estúpido, fracasado en todas las partes en las cuales se ha experimentado, al lograr 
sólo ruina y miseria, que hunde en los pozos de la desesperación a los pueblos que han confiado en sus  
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ofrecimientos al hacer eco en sus oídos los engaños que, bajo las promesas de villas y castillos, se le 
ofrecen. Fue así como un nefasto día del año 1998 resultó elegido el ser más inmoral, verdadero 
encantador de serpientes y alto traidor que haya podido siquiera aspirar a dirigir un país, además de 
militar cobarde, artero y procaz que poco le importó incumplir la promesa de fidelidad a la bandera que 
había prestado al momento de recibir el grado de Sub Teniente del Ejército Venezolano, a su egreso del 
Primer Instituto Militar de la República: la Academia Militar de Venezuela. 
Desde el primer día de lo que muchos pensaron sería su gobierno, no perdió tiempo y comenzó a enseñar 
la dentadura “cocodrilezca” de lo que guardaba entre manos y palabras, al no prestar el Juramento de 
Ley sino que lo adaptó a sus pretensiones al decir y proclamar “JURO BAJO ESTA MORIBUNDA 
CONSTITUCIÓN”, lo que fue admitido por todos cuantos hacían acto de presencia en tan magno y 
significativo acto sin un ápice de protesta. Más tarde, ese mismo primer día, firmaba el decreto mediante 
el cual invitaba al pueblo a decidir si aprobaba la Convocatoria a una Asamblea Constituyente para la 
redacción y sanción de una nueva Constitución Nacional. 
Desde entonces hasta el presente lo que hemos sufrido y obtenido es el puro COMUNISMO, “DEL 
BUENO”, como solía afirmar el engendro de Sabaneta de Barinas cada vez que ordenaba echarle gas 
lacrimógeno a un pueblo que manifestaba en reclamo de sus derechos. ¿Y qué es en la práctica el 
COMUNISMO, al que tanto me refiero? ¡Lo que estamos viviendo en nuestra destrozada patria! Engaños, 
burlas, falsas y repetitivas promesas!  Destrucción y muerte de las instituciones, comenzando por la 
familiar, para luego culpar a los anteriores gobernantes de los errores, latrocinios, falta de planes, 
ausencia de obras. Todo como en un embudo, donde la parte ancha es para el mandatario inescrupuloso 
y sus más serviles acólitos, mientras la angosta, si es que queda algo, para el pueblo necesitado que 
desesperado sigue esperando por un mesías salvador y solucionador de sus problemas. Ruina, miseria, 
ausencia de todo, carencia de alimentos y medicinas, desolación, devastación, falta de mantenimiento 
de toda la infraestructura nacional, incluidos hospitales, escuelas, edificaciones públicas, carreteras. 
Insuficiencia de los servicios básicos y necesarios para la vida, como lo son el agua, la electricidad, el gas, 
repuestos para los vehículos y otros enseres caseros de uso diario y cotidiano, servicio telefónico, 
servicios de internet, de radio y televisión, en fin…DE TODO cuanto podamos imaginarnos. Todo bajo un 
disfraz inocultable que llaman socialismo, pero este es del siglo XXI, según sus protagonistas. 
Nacionalización de industrias, comercios, expropiación y confiscación de tierras productivas para 
convertirlas en todo lo contrario, en eriales, luego de abandonarlas y dejar a la deriva, como las 
embarcaciones son llevadas por algún accidente o tiempo tempestuoso. Destrucción y conversión en 
escombros de PDVSA, una de las compañías más eficientes del mundo petrolero y orgullo nacional, así 
como sus filiales y refinerías. Desmembramiento de los medios de producción, de las compañías 
prestadoras de servicios o dedicadas a la producción agropecuaria, a la fabricación de alimentos e 
insumos de primera necesidad. ¿Qué más, Dios mío, podemos esperar? ¿Hasta cuándo el diablo 
continuará hincándonos con su temible tenedor? ¿Cuándo reaccionaremos los venezolanos como 
debemos hacerlo, con fuerza y determinación? ¿Por qué y cuándo se han sometido tan sumisamente los 
militares a la acción abrasiva de la política reinante en el país? ¿Por qué los dirigentes políticos que se 
dicen de oposición democrática no han sido capaces de manifestarse antes de que sucediera cuanto está 
en el tapete? ¿Hasta cuándo seremos el “hazmerreir del mundo”? ¡Tan solo saben quejarse y plantear los 
problemas en busca de dinero para actuar y luego los desvían a otros bolsillos! ¿No bastan casi sesenta 
(60), países que nos han dado y demostrado su apoyo? ¿Qué esperamos para actuar? En enero de 2019 
se escogió como Presidente Encargado al Presidente de la Asamblea Nacional, tal como lo contempla 
nuestra Carta Magna, pero ¿qué ha hecho el Diputado JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ desde 
entonces, aparte de estar amarrado a los designios del llamado G-4 y del dueño aparente de su gestión y 
mandamás de su Partido, LEOPOLDO LÓPEZ? 
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Se le vio una fugaz actuación en Febrero de 2019, cuando viajó a algunos países americanos; luego, en 
febrero de 2020 viajó a Europa, a Canadá y a Estados Unidos de América, países todos que le 
manifestaron su apoyo y conformidad, pero aún desconocemos lo que él les dijo, ofreció o pidió. Pero 
fueron estas dos acciones las más destacadas de su “gestión”; por lo que me atrevo a proponer que nos 
mantengamos en el mes de febrero el entero año para esperar ver otras realizaciones que nos infunda 
nuevas ilusiones. ¡Y no lo hago en tono burlón!  
En alguno de los países visitados este año de 2020, GUAIDÓ reconoció que “SOLOS NO PODEMOS”. Si 
está convencido de ello, ¿por qué no ha acudido públicamente a solicitar la ayuda internacional, la 
“injerencia humanitaria” de las naciones que nos apoyan? ¿Por qué no solicitar la intervención militar 
internacional en nuestra ayuda? No creo que ignore el contenido del parágrafo 11 del artículo 187 de 
nuestra Constitución de 1999, en vigencia, ni mucho menos los cacareados y manoseados artículos 333 y 
350.  
¡INVÓQUELOS, SEÑOR PRESIDENTE ENCARGADO! ¡NO TEMA! ¡QUE NO LE TIEMBLE EL PULSO! ¡NO 
TEMA POR EL DERRAMAMIENTO DE SANGRE, que en todo caso sería menor del producido en los últimos 
21 años de barbarie y de imposiciones COMUNISTAS! ¡Nos estamos jugando la LIBERTAD DE LOS 
VENEZOLANOS! ¡BOLÍVAR nos independizó  y nos dio la LIBERTAD…lo que le costó mucha sangre…pero al 
final triunfó y logró conquistar el objetivo!......¡NO TEMA, PROCEDA!......  
¡VENEZUELA ESTÁ CANSADA, NO AGUANTA MÁS!...... ¡Y USTED ES EL LLAMADO A ACTUAR!......  

Diga a los venezolanos:  

--¿POR QUÉ NO HA ASUMIDO EN PLENITUD TODOS LOS PODERES QUE LA CARTA MAGNA LE FACULTA     
PARA EJERCERLOS?  
--¿POR QUÉ NO HA FORMADO GOBIERNO?  
--¿POR QUÉ NO HA ASUMIDO SUS DEBERES COMO COMANDANTE EN JEFE DE LA FUERZA ARMADA 
NACIONAL? 
 
***Cuando ya daba por concluida la primera parte de este escrito, han surgido tres nuevas 
barrabasadas, nuevas estupideces avasalladoras, nuevos abusos y nuevas violaciones de la Constitución 
y de las leyes, por parte del ilegítimo, írrito, inservible, insensato, servil y entregado TSJ al servicio 
inaudito e incomprensible del régimen TOTALITARISTA COMUNISTA EN EL PODER, y en obediencia ciega 
a sus mandantes del ilegítimo, usurpador y secuestrador poder ejecutivo en funciones y, luego de 
violentar el legítimo proceso constitucional en marcha, designa por su única, absoluta y bestial voluntad, 
a los magistrados de un nuevo CNE, que continuará siendo un apéndice del Poder Ejecutivo USURPADO 
Y SECUESTRADO; dicta dos sentencias que sacan de la lucha político-partidista a las organizaciones 
Acción Democrática y Primero Justicia, entregando los símbolos, color y tarjetas a los vende patria y 
traidores miembros de tales partidos políticos que han aceptado someterse a los designios de quienes 
pretenden hacerse eternamente de la conducción de nuestra Venezuela y continuar por el sendero de la 
putrefacción, ruina y miseria, hasta lograr su total destrucción al mejor estilo de los peores y más 
conspicuos actores del COMUNISMO INTERNACIONAL. 
Es incomprensible la actitud observada por  los partidos de oposición en contra de una real y auténtica 
UNIDAD de propósitos y acciones, y ahora dos de ellos han recibido el pago a su inconstancia, a su 
inacción y a sus voraces ambiciones de poder, que han colocado por encima de cualesquiera otros 
intereses del pueblo al cual se deben, mientras los sátrapas integrantes y apoyadores del PSUV, partido 
empoderado del ambiente político nacional, actúa y les da ejemplo maligno, pero ejemplo al fin, de 
cómo se debe actuar unidamente y alcanzar los fines que persiguen, al eliminar todo cuanto se le pueda 
oponer en el camino de arruinar enteramente al país, pues sólo así, con un pueblo necesitado y 
hambreado podrán continuar con sus planes maléficos hacia el establecimiento definitivo del 
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COMUNISMO, al estilo ruso, chino, coreano, cubano.  ¿Qué se hará de acá en adelante? ¿Continuarán 
los llamados políticos oposicionistas en sus empeños de NO UNIRSE por celos o miedo a ser derrotados 
por fuerzas democráticas, mientras son avasallados por el TOTALITARISMO COMUNISTA que tan solo 
busca la desaparición del espectro político-económico-social de todo aquello que se le oponga? 
 
Estamos a algo más de cinco (5) meses para la finalización del período legal de la actual Asamblea 
Nacional, y antes podrían celebrarse elecciones parlamentarias a nivel nacional. ¿Qué se hará? El 
cuadro, el juego y el panorama actual es de PERDER  PERDER:  si se va a elecciones, se pierde; si no se va 
también se pierde. ¿Cuándo se convencerán de que la solución no se logrará por elecciones? ¿Creen, en 
verdad, que pueden sacar el COMUNISMO del poder permitiendo todo abuso, toda acción 
desequilibradora, todo latrocinio, toda la ruindad que se le ocurre cuando  le place? ¿Y sin unión entre 
ellos? ¿Y ahora sin el pueblo que le secunde por su marcada falta de unidad y ausencia de acciones 
determinantes que les facilite una mejor forma de vida? ¡Y es lo que hasta ahora  ha permitido a los 
actores sin oposición que ronque de veras! No, señores políticos. Con solo quejas y palabras no se 
soluciona problema alguno, porque son vacías, sin contenido. Indilgando culpabilidad a los militares, que 
en verdad se han comportado cobardemente con entreguismo insólito, no han logrado ni lograrán nada, 
seguiremos en el limbo, en un laberinto confuso y sin salida. 
Pónganse pantalones largos. Hoy parece que no se los han alargado y aún están en la edad de los 14 
años de los años de 1940, aún  ufanándose de sus errores y son incapaces de conseguir un solo logro 
plausible, una sola solución adecuada. Los traidores e infiltrados los tienen en vuestras mismas filas 
partidistas y algunos se han vendido por cuatro lochas. Pero, ¿qué harán luego, por mucho dinero que 
hayan recibido? Eso se agota. ¿Los más viejos? Algunos lucen cansados y otros muy cómodos con la 
posición que han conseguido, todo para su beneficio personal, olvidándose que se deben al votante, al 
que les encumbró en una curul para que les defendieran, no para que hablen más pendejadas que el 
“libro gordo de petete”, sin substancia ni significado, y siempre, o la mayoría de las veces, después de 
una derrota para tratar de justificarla. Así no se actúa en política. No vivan sólo de la mentira. Digan 
alguna vez la verdad. No nos sigan viendo la cara de pendejos, que aunque la tengamos, algunos no 
merecemos la vean como ustedes normalmente lo hacen. 
Cálense su nuevo CNE por vuestra falta de acción decisiva. ¿Recuerdan que Brito y Parra fueron dos de 
los tres ausentes el día de la votación para escoger a los magistrados del llamado poder electoral, y con 
esa actitud se impidió la designación que hoy nos IMPONE porque sí, a rajatablas, el TRIBUNAL DE LA 
SUPREMA INJUSTICIA, que solo obedece órdenes de Miraflores? ¿Qué otra actitud podría esperarse de 
ellos? ¿Se les olvidó que esos dos y 23 más de ellos, en enero de 2020 se plegaron al régimen usurpador 
detrás de un fajo de billetes verdes? Son muchos los errores cometidos y permitidos por ustedes sin 
siquiera tomar una acción aleccionadora y ejemplarizante para otros posibles salta talanqueras, que los 
hay…y en abundancia. No se quejen. “Vayan a llorar a El Valle, que es donde cambian las lágrimas por 
cachapas” (como dice el refranero criollo). 
Ya estamos en la estacada.  Sigan con su negativa de pedir auxilio y ayuda a quienes puedan dárnoslos, y 
veremos la total destrucción de nuestra patria y su definitiva sumisión al peor sistema político de 
gobierno, económico y social que jamás haya conocido la humanidad.  
 
VICENTE@MINENA58.CO0 
18JULIO2020,  a las 12:02 pm. 
( C O N T I N U A R Á). 
 
 
  

mailto:VICENTE@MINENA58.CO0


 
 
 
 
 
 
 
 
6.- 
                                  “MI POBRE Y MALTRATADA PATRIA: NUESTRA VENEZUELA) 
                                                                   (continuación) 
  
Venezuela se inicia en el siglo XX  bajo el gobierno del Presidente CIPRIANO CASTRO, a quien le sucedió 
en el poder su compadre JUAN VICENTE GÓMEZ, ambos hacendados tachirenses que ante la situación 
política en el país, decidieron intervenir y hacerse del poder. Fueron dos hombres con características de 
campechanos y que dedicaron mayormente su acción gubernamental a acabar con el existente 
“caudillismo” y las “montoneras” que mantenían en jaque a diversas zonas y constituían inconvenientes 
para la marcha del país y de la sociedad, aunque también les debemos reconocer la organización del 
país como tal, el desarrollo de numerosas vías de comunicación, como la carretera trasandina y otras de 
similar importancia. Durante los 27 años del gobierno de Gómez se inició la era petrolera venezolana y 
comenzamos a dejar de ser un país eminentemente agrícola. También fue el gobernante autor de la 
organización de la Hacienda Pública y del Ejército Nacional.  
Salvo la actuación temporal de algunos jerarcas designados por el Presidente Gómez por breves y   
determinados momentos, a éste le sucedió a su muerte en diciembre de 1935 el entonces Ministro de 
Guerra y Marina, el General en Jefe ELEAZAR LÓPEZ CONTRERAS, a quien luego el Congreso eligió como  
Presidente de la República. Podríamos decir que fue el hombre que estabilizó el país y dio los primeros 
pasos hacia el establecimiento de un régimen de corte democrático. 
Más tarde, en el año de 1941, el Congreso Nacional elige como Presidente de la República al General de 
División ISAÍAS MEDINA ANGARITA, también tachirense como los tres anteriores, a quien una acción  
conspirativa de jóvenes militares con políticos de Acción Democrática, llega a concretarse en un golpe de 
estado que le derrocó del poder cuando apenas faltaban seis meses para el cumplimiento de su 
mandato. Al Presidente Medina Angarita se le reconoce por ser el único gobernante que jamás tuvo un 
solo preso político en las cárceles y por comenzar la transformación de la planta física de las principales 
ciudades del país, mediante la construcción de viviendas modernas, y de carreteras pavimentadas y 
asfaltadas, de vías de acceso y conexión entre los pueblos; acordó la explotación petrolera con las 
compañías del ramo; implantó el sistema de identificación nacional al dotar a cada ciudadano de una 
Cédula de Identidad, por tan solo mencionar algunos de sus principales logros. 
Al Presidente Medina le sucedió la llamada Junta Revolucionaria de Gobierno, producto del cruento 
golpe de estado antes referido, presidida por el Bachiller y habilidoso político RÓMULO BETANCOURT 
BELLO, e integrada por el Dr. HUMBERTO GARCÍA AROCHA, como Ministro de Educación (después 
reemplazado por el Dr. LUIS BELTRÁN PRIETO FIGUEROA, quien fungía como Secretario de la Junta); Dr. 
RAÚL LEONI OTERO, como Ministro del Trabajo; el Dr. EDMUNDO FERNÁNDEZ (único político 
aparentemente independiente), como Ministro de Sanidad y Asistencia Social; el MAYOR (EJ) CARLOS 
DELGADO CHALBAUD, como Ministro de la Defensa; el CAPITÁN (EJ) MARIO RICARDO VARGAS 
CÁRDENAS, como Ministro de Relaciones Interiores, y el Dr. GONZALO BARRIOS BUSTILLOS, como 
Gobernador del Distrito Federal. Esta Junta Revolucionaria volvió a la inveterada práctica del 
confinamiento de los opositores políticos en distintas cárceles y en la recién establecida prisión de 
Guasina, que luego atribuirían su creación al gobierno de facto que le sucedió en 1948. 



Su más valiosa y significativa realización fue la sanción de una nueva Constitución Nacional en la que se 
estableció el sistema de elección democrática, mediante el voto directo, universal y secreto que podía 
ejercer toda persona mayor de edad, independientemente de su sexo o grado de instrucción, lo que hizo 
posible la escogencia del Escritor y Maestro RÓMULO GALLEGOS como  Primer Presidente de la 
República por elecciones libres y directas, quien asume el Poder el 19 de abril de 1948.  
Su desempeño, al igual que el observado por la Junta de Gobierno durante el trienio 1945-1948, fue un 
verdadero desastre al continuarse con la persecución política de los adversarios miembros de los 
gobiernos anteriores, malsana costumbre  que también se ejercería durante  los gobiernos  de Marcos  
6.- 
Pérez Jiménez,  Rómulo Betancourt, de CARLOS ANDRÉS PÉREZ RODRÍGUEZ y de JAIME LUSINCHI, y 
ahora por el  TOTALITARISMO COMUNISTA EN EL PODER; la creación de Tribunales de Responsabilidad 
Civil, encargados de decretar la incautación de bienes de ex funcionarios, sin juicios previos ni pruebas 
demostrativas, por lo cual y después de algunos años el Estado hubo de devolver a sus propietarios lo 
injustamente decomisado. 
El 24 de noviembre de 1948, la Junta Superior de las Fuerzas Armadas depuso al Presidente RÓMULO 
GALLEGOS, cuando apenas tenía ocho meses en el ejercicio de su mandato, porque la integración de 
toda la administración pública estaba constituida  únicamente por miembros de su partido Acción 
Democrática, lo que era, a todas luces, un descarado ventajismo y demostraba un sectarismo horrible, 
inconveniente e inaceptable, que venía a contradecir algunas de las razones alegadas para perpetrar el 
golpe de estado del 18 de octubre de 1945, y que se ha repetido en el actual régimen TOTALITARISTA 
COMUNISTA que asumió el poder aquel aciago 2 de febrero de 1999, sin la debida reacción de la FAN ni 
del liderazgo político de oposición. 
Esa Junta Superior de las FF.AA., ante tales hechos, presentó al Presidente Gallegos la exigencia de 1) 
modificar su gobierno, dando participación a otros venezolanos independientes o militantes de otras 
organizaciones políticas, distintos de sus correligionarios de partido, mejor conocidos como “adecos”; 2) 
sacar del país a Rómulo Betancourt, a quien se consideraba “el poder detrás del trono”, 3) o renunciara. 
Como quiera que el mandatario no aceptó, fue derrocado y nombrada en su sustitución una Junta 
Militar de Gobierno integrada por el Teniente Coronel CARLOS DELGADO CHALBAUD, como 
Presidente; el Teniente Coronel MARCOS PÉREZ JIMÉNEZ, como Ministro de la Defensa; y el Teniente  
Coronel LUIS FELIPE LLOVERA PÁEZ como Ministro de Relaciones Interiores.  La Junta Militar ejerce 
funciones del 24 de noviembre de 1948 hasta el 13 de noviembre de 1950, cuando es asesinado el 
Coronel (Post Mortem) Carlos Delgado Chalbaud, Presidente de la Junta, único caso de magnicidio 
(s.e.u.o.), que registra nuestra historia.  
Entonces se conforma una Junta de Gobierno al incorporarse a ella el Dr. GERMÁN SUÁREZ FLAMERICH 
como Presidente de la misma, manteniéndose en funciones los otros dos miembros de la anterior Junta 
Militar.- Esta Junta de Gobierno rige el país hasta el 2 de diciembre de 1952, cuando la Junta Superior de 
las FF.AA. desconoce los resultados de las elecciones  celebradas para elegir una Asamblea Constituyente 
(cuya mayoría de miembros constituirían luego un nuevo Congreso Nacional), y designa al Coronel 
Marcos Evangelista Pérez Jiménez como Presidente Provisional de la República. 
El recién instalado Congreso (o Asamblea Nacional Constituyente), sanciona la Constitución de 1953, en 
la cual se escoge como Presidente Constitucional al Coronel Pérez Jiménez, quien asume tales funciones 
en abril de 1953, a pesar de que en tal Carta Magna se contempló la elección directa, universal y secreta, 
pero para el período siguiente para el que se seleccionó al Presidente Pérez Jiménez. 
Los gobiernos de estas dos Juntas y el  del General Pérez Jiménez, se caracterizaron por su actuación 
eminentemente nacionalista y desarrollista, con visión de progreso y de futuro, aunque mucho les 
perjudicó el incontrolable trato y desprecio por la oposición política, y el encarcelamiento de algunos de 
sus miembros. Pero es nuestro deber reconocer, y no ocultar ni mucho menos negar, las obras de 
desarrollo de todo tipo que se realizaron en Venezuela desde el mismo 24 de noviembre de 1948 hasta el 



23 de enero de 1958, en las primeras horas de la madrugada, cuando se desmembró el gobierno y huyó 
del país la mayoría de sus integrantes, ante el pronunciamiento de las Fuerzas Armadas, así como la 
posición contraria de los principales gremios y organizaciones políticas, estudiantiles, comerciales, 
industriales, bancarias y eclesiásticas. Prácticamente fue un clamor general instado por la dirigencia 
política, luego del fracasado intento de intervención de las FF.AA. el 1 de enero de ese año, pues no se 
encontraba espacio para desenvolverse ante la severidad de actuación de los cuerpos de seguridad del  
Estado. Durante ese período de gobierno, la delincuencia y la criminalidad eran casi inexistentes ante la 
severidad de las sanciones aplicadas a los infractores de la ley; hubo estabilidad laboral, social y  
7.- 
económica, como también progreso efectivo en todos los renglones de la actividad humana venezolana. 
Fue así, y durante esos 9 años y dos meses, como se efectuaron, entre otras muchas obras de 
envergadura, la electrificación del Caroní con la construcción de la represa de Macagua I,  fase inicial del 
gran complejo productor de electricidad, cuya cuarta y última gran represa sería lo que hoy conocemos 
como la Represa Raúl Leoni o de El Guri ;  el desarrollo industrial de Guayana con la creación de los 
implantes de la Siderúrgica del Orinoco, Venezolana de Aluminio (Venalum), dragado del Río Orinoco 
para naves de gran calado, la explotación de las minas de oro de Ciudad Piar; la creación de la Industria 
Petroquímica; la construcción de una red hotelera con la creación de la Corporación Nacional de Hoteles 
de Turismo ( CONAHOTU), en asociación con el Ingeniero desarrollista DANIEL CAMEJO OCTAVIO, 
creador y ejecutor de esta iniciativa; desarrollo y construcción de la red de autopistas, carreteras, vías de 
penetración agrícola, calles y avenidas en todas las ciudades del país; la creación de Centros de 
desarrollo como la Colonia Agrícola de Turén; Centros de Diversión para los trabajadores y los militares, 
como la Ciudad Vacacional de Los Caracas y los llamados Círculos de las FF.AA., o simplemente Círculos 
Militares, para Oficiales y otros para Sub-Oficiales Profesionales de Carrera; la organización y 
consolidación del sistema educativo de las FF.AA., mediante la creación y puesta en funcionamiento de 
las Escuelas de Capacitación en las diferentes ramas de especialización del Ejército, la Armada, la Fuerza 
Aérea y la Guardia Nacional, hasta la puesta en funcionamiento de las Escuelas Superiores de cada 
Fuerza; instalaciones y parques de solaz esparcimiento como la construcción del Hipódromo “La 
Rinconada”, inaugurado por el Presidente de la Junta de Gobierno WOLFGANG LARRAZÁBAL UGUETO 
EN JULIO DE 1958;  el Parque de El Este, hoy Parque Rómulo Betancourt, por haber sido el Presidente 
quien lo inauguró en su período de 1959-1964. Culminación de la Ciudad Universitaria de Caracas, sede 
de la UCV, hasta incluir un Jardín Botánico, un Hospital General, los Estadios Olímpico y de Béisbol, la 
llamada Zona Rental destinada a la generación de recursos para su funcionamiento. Construcción y 
dotación de diversos liceos en ciudades distintas a las capitales de entidades federales, incluyendo los 
liceos militares JÁUREGUI en La Grita, Estado Táchira, y GRAN MARISCAL DE AYACUCHO en Caracas; 
creación de la Oficina de Estudios Especiales, adscrita a la Presidencia de la República, la que podríamos 
considerar como el embrión del Plan de Becas Gran Mariscal de Ayacucho, puesto en vigencia años más 
tarde, ya que fueron becados venezolanos para formarse y capacitarse en el exterior en las profesiones 
requeridas para atender las necesidades más ingentes en los planes de desarrollo de la República. Se 
creó el IVIC (Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas), al que se anexó el único Reactor 
Nuclear que ha habido en Venezuela. Se desarrolló la red de Hospitales en todo el país, incluido el 
Hospital Central de las FF.AA. “Dr. Carlos Arvelo”, así como se construyeron diversas instalaciones 
deportivas. Se planificó la construcción ferrocarrilera nacional, aún pendiente de ejecución; se ejecutó la 
desaparición de la ranchería alrededor y al interno de las ciudades, lo que se logró en aproximadamente 
un 90%, y su sustitución por conjuntos habitacionales como la hoy Urbanización 23 de enero en Caracas, 
que a su inauguración se denominó “Urbanización 2 de diciembre, Nuevo Ideal Nacional”. Y muchas 
otras obras que religiosamente se inauguraban cada 2 de diciembre, por ser la fecha aniversario de la 
asunción al poder del General Marcos Pérez Jiménez.- Puedo decir, sin temor a equivocarme, que es el 



gobierno más progresista y con mayor visión de futuro que haya existido en nuestra Venezuela, hasta el 
momento en que escribo estas líneas. 
Al huir del país el gobernante y sus más cercanos colaboradores, se instaló una Junta de Gobierno 
integrada por tres militares y dos civiles, aunque los dos primeros días sus miembros fueron cinco 
militares, presidida por el Vicealmirante WOLFGANG LARRAZABAL UGUETO, quien renunció al poco 
tiempo para postularse como candidato a la Presidencia, siendo sustituido por el entonces Secretario de 
dicha Junta, el Dr. EDGAR SANABRIA.  Estuvo integrada, además, por los Coroneles PEDRO JOSÉ 
QUEVEDO DELGADO, del Ejército, y CARLOS LUIS ARAQUE, de la Guardia Nacional, y los Ciudadanos 
EUGENIO MENDOZA GOITICOA e Ingeniero BLAS LAMBERTI. 
8.- 
A esta Junta, y principalmente al empeño de su Presidente Edgar Sanabria, se le debe la autonomía de la 
cual hoy disfrutan todas las Universidades y Centros de Estudios Superiores de nuestro país, aunque 
también debo decir que su actuación en otras áreas del acontecer nacional fue muy desacertado, 
comenzando por la implantación de un adefesio de alcahuetería al ocio que se llamó el Plan de 
Emergencia, y  la reaparición y “reconstrucción” de los desaparecidos ranchos como vivienda, que hasta 
este día siguen proliferando y “adornando” la entrada y el corazón de las ciudades principales, en 
especial las de la capital Caracas. 
 
En las elecciones efectuadas en diciembre de 1958 se escogió como Presidente para el período de 1959 a 
1964, al Ciudadano Rómulo Betancourt, cuyo gobierno tuvo el mérito indiscutible de haberse 
empecinado en el asentamiento del sistema democrático de gobierno, haber derrotado más de tres 
intentos de golpe de estado, todos de tendencia COMUNISTA, y haber combatido con gran 
determinación y fuerza la iniciación del movimiento subversivo que pretendió acabar con el proceso 
democrático que empezaba a dar sus primeros pasos, todo ello en concordancia con el acuerdo conocido 
como el Pacto de Punto Fijo (llamado así no por referencia a la población del Estado Falcón, sino por 
haberse firmado en la Quinta Punto Fijo, para entonces residencia particular del Dr. RAFAEL CALDERA 
RODRÍGUEZ, otro de los firmantes junto a Rómulo Betancourt y el Dr. JÓVITO VILLALBA). Gracias a este 
Pacto de Acción de Gobierno, fue posible sancionar y poner en vigencia la Constitución Nacional de 1961, 
Carta Magna de más larga duración que hemos tenido, pues su vigencia fue desde el 23 de enero de 
1961 hasta el 15 de diciembre de 1999, cuando fue aprobada una nueva, aunque con dudosa validez de 
participación y resultados. Su obra física de mayor resonancia y significación fue la construcción del 
puente sobre el Lago de Maracaibo, basado mayormente en los planes dejados por el gobierno del 
General Pérez Jiménez. 
Betancourt entrega el poder al Dr. RAÚL LEONI OTERO, vencedor en los comicios realizados en 1963 bajo 
estrictas y extremas medidas de seguridad, pues el país enfrentaba la amenaza subversiva de los 
bandoleros de extrema izquierda, que ambicionaban hacerse del poder para implantar por la fuerza un 
régimen similar al que se hallaba instalado en Cuba desde el 1 de enero de 1959. Fue la primera vez que 
las Fuerzas Armadas integraron el Plan República, mientras las policías, que antes habían conducido este 
tipo de operación de seguridad y vigilancia, permanecían en sus cuarteles. Durante el gobierno del Dr. 
Leoni se crearon y activaron 13 Batallones de Cazadores con la misión específica de combatir a quienes 
pretendían subvertir el orden y sembrar la zozobra entre la población, particularmente entre el 
campesinado criollo, al cual mantenían en jaque robándole sus animales y otros recursos de los que 
disponían para su sustento. Fue menester graduar Oficiales en menos tiempo del requerido para su 
formación y aumentar el número de hombres sobre las armas, a fin de cubrir las plazas que se hicieron 
evidentes a la implementación de las unidades mencionadas. El Presidente Leoni concluye e inaugura la  
Represa del Caroní en el Guri, a la que posteriormente se le daría su nombre; dispone y empieza la 
construcción del Metro de Caracas; decreta e inicia la Política de Pacificación, la cual continuaría su 
sucesor Rafael Caldera, quien la lleva a  término para tranquilidad y paz de la República, aunque se 



liberó a muchos izquierdistas culpables de variados delitos graves, que más tarde reincidirían en su 
conducta, especialmente después del accionar del engendro traidor nacido en Sabaneta de Barinas, 
quien entregó nuestra soberanía e inmensos recursos en manos del COMUNISMO INTERNACIONAL, 
incluyendo  la libertad del venezolano, luego de haber logrado ganar la presidencia de nuestra 
Venezuela, en base a una campaña plagada únicamente de mentiras y falsas promesas. 
En diciembre de 1968 resultó triunfador en las elecciones el Dr. Rafael Caldera Rodríguez y se produce el 
hecho de que por primera vez en nuestra historia republicana, un gobernante hace entrega del poder a  
un miembro de la oposición democrática elegido directamente por el pueblo. El Presidente Caldera se 
propuso la Conquista del Sur, regiones varias de nuestra geografía a las que poca atención se le había  
9.- 
dado; construyó las llamadas “viviendas en pendiente” que trataba de acabar con la ranchería que había  
renacido desde 1958 y se distribuía en toda la geografía nacional; prometió la construcción de 100.000 
viviendas anuales, lo que vino a lograr sólo en el último año de su quinquenio. Creó el Instituto de Altos 
Estudios de Seguridad y Defensa Nacional (IAEDEN). Decretó el reconocimiento como  estudios de 
Educación Superior a los  que se imparte en los Institutos de Formación de Oficiales de las FF.AA., a la vez 
que se dispuso otorgar el Título de Licenciado en Ciencias y Artes Militares, con diversas menciones, a 
todo egresado de cada uno de esos cuatro Centros de Estudios; decretó, entre otras, la creación de la 
Universidad Simón Bolívar.  
Infortunadamente el político venezolano, en general aunque no en su totalidad, es vanidoso, orgulloso, 
ambicioso, envidioso y hasta poco consciente de sus limitaciones y capacidades, sentimientos que le 
impulsan a aspirar de nuevo  “a ser lo que antes ha sido”, para tratar de reparar los entuertos cometidos 
en anteriores actuaciones, sin tomar en consideración las legítimas aspiraciones de aquellos que creen 
tener capacidad y haberse formado para regir los destinos del país al presentarse alguna oportunidad. 
Fue así que tanto Carlos Andrés Pérez como Rafael Caldera consiguieran que el electorado les concediera 
una segunda presidencia. Pero, como reza el dicho popular, nunca segundas partes son buenas. 
 
Rafael Caldera entrega el mando del país al Bachiller Carlos Andrés Pérez Rodríguez, quien fuera elegido 
para el período constitucional de 1974 a 1979.- Durante su mandato se nacionalizaron las industrias del 
hierro y del petróleo; creó por decreto el Plan de Becas Gran Mariscal de Ayacucho, que preveía la 
designación de diez mil estudiantes de pre  y de post grado que irían a diferentes países en busca de los 
conocimientos que les permitiera formarse y capacitarse para hacer frente a las exigencias del futuro de 
Venezuela.- Infeliz y desgraciadamente fue durante este período de gobierno cuando se generalizó en el 
país la ya y siempre existente corrupción moral y administrativa. Todos, o casi todo funcionario exigía 
una “jugosa comisión”, que el contratista accedía a dar, para la aceleración o concesión de algún 
contrato de ejecución de obras o adquisición de bienes, servicios y equipamiento, aparte de que los 
principios de ética y moralidad desaparecieron en su práctica cotidiana al ver los ejemplos incorrectos 
que mostraban públicamente algunos de los más conspicuos jerarcas del régimen. 
El Presidente Pérez concluye su mandato y hace entrega formal del poder al Dr. LUIS ANTONIO HERRERA 
CAMPINS, triunfador en las elecciones de 1978, quien el mismo día de su juramentación y asunción como 
Presidente de la República, y durante su discurso de toma de posesión, se atrevió a decir “recibo una 
Venezuela hipotecada”, al referirse al nivel de endeudamiento que se había contraído, en especial 
durante el gobierno de CAP. 
El Presidente Herrera ha sido reconocido como el Presidente de la “Cultura, la Educación y del Deporte”, 
y quizás sea el único mandatario elegido por los venezolanos que cumplió y ejecutó todo el Plan de 
Gobierno presentado al electorado en procura de su apoyo. Fue así como ejecutó las últimas obras de 
cierta envergadura que se han realizado en el país, entre ellas el complejo cultural del Ateneo de Caracas 
y el Teatro Teresa Carreño; decretó y ejecutó la creación de Bibliotecas Nacionales en todas las capitales 
de Estado, todo bajo la experta y eficaz presidencia de la SEÑORA VIRGINIA BETANCOURT, hija de Don 



Rómulo Betancourt; construcción y ampliación de estadios y canchas deportivas en todo el país. 
Construcción del Parque del Oeste. Autorizó mediante Decreto Ejecutivo la transmisión a color de la 
Televisión. También fue el Presidente Herrera quien concluyó, inauguró y puso en marcha y 
funcionamiento el Metro de Caracas, cuya construcción había sido decretada por el Presidente Raúl 
Leoni, pero que su gobierno y el de sus sucesores Rafael Caldera y Carlos Andrés Pérez, todos juntos, ni 
siquiera llegaron a construir el 30% del total de tal obra. Prometió, y presentó al final de su mandato, el 
estudio de factibilidad para la construcción del puente entre tierra firme y la Isla de Margarita. Fue el 
único Comandante en Jefe que incluyó a las FF.AA. en el Plan de la Nación para las construcciones y 
adquisiciones de materiales, equipos y servicios. Dotó de una Central Telefónica a todos y cada uno de  
10.- 
los más distantes pueblos. Proyectó y ejecutó el Plan de Desarrollo Fronterizo que contempló Centros de 
Desarrollo en la región del Guasare, Estado Zulia, el cual estaría integrado por personal de las FF.AA., 
Ministerios de Sanidad, de Relaciones Interiores, de Educación y del Ambiente y Recursos Naturales 
Renovables. Se creó el Centro de Desarrollo Agrícola en la Isla de Guara, en el Delta del Orinoco. Decretó 
y condujo la construcción de los Puestos de Vigilancia Fronterizos para la Guardia Nacional, 
primordialmente en los Estados Bolívar, Apure y Amazonas. La ampliación y asfaltado de las pistas de 
aterrizaje de Luepa, Tumeremo y la ampliación y desarrollo del Aeropuerto de Santa Elena de Uairén.  
Dentro de tal programa se contempló la ampliación de la sede del Batallón de Infantería de Selva en la 
población de Luepa, así como la construcción de los Fuertes Militares de Guasipati y Santa Elena de 
Uairén, Comandos de Brigadas en Upata y Caicara del Orinoco; activación de un Batallón de Infantería 
Mecanizado en Guasdualito, Estado Apure. Ampliación de la red hospitalaria y del Seguro Social.  
 
Cumplido su mandato, el Presidente Herrera Campins hace entrega al triunfador de las elecciones 
efectuadas en diciembre de 1983, Dr. JAIME LUSINCHI, quien sería autor de uno de los peores gobiernos 
que ha existido en la historia de nuestro país. Vivió descaradamente con su amante en el Palacio de 
Gobierno, a quien le dio poderes suficientes para estar por encima de muchos funcionarios ignorantes de 
sus responsabilidades y atribuciones, así como temerosos de oponerse a los designios del mandatario. 
Durante el desastroso período presidencial de Jaime Lusinchi se acentuaron muchos problemas que 
obligaron a la dirigencia política y parlamentaria a designar una Comisión para estudiar y proponer 
reformas y/o enmiendas que requería la Constitución Nacional, vigente desde 1961, la cual fue presidida  
por el Dr. Rafael Caldera, en su condición de Senador Vitalicio, pues dicha Carta Magna era perfectible y 
se intentaba corregir los defectos que detectados, después de más de 25 años de vigencia. 
Luego vino la desgracia que se incrustó en la mente de algunos venezolanos, civiles y militares, al 
intentar derrocar por vía violenta e inconstitucional el segundo gobierno de CAP, aparte de que los 
políticos revoltosos coautores y comprometidos con de este alzamiento militar, fueron los mismos que en 
febrero de 1989 habían organizado y dirigido las manifestaciones, protestas, abusos y saqueos del 
llamado “caracazo”, alegando una alza en el precio de los pasajes del transporte colectivo. 
No voy a hacer juicios de valor, por cuanto no me consta cuanto se ha dicho de la posible participación 
en la conjura de febrero de 1992 de ciertas personalidades y de algunos que desempeñaban altos cargos 
en el entonces gobierno, pero son muchas las quejas, dimes y diretes que afirman la participación, no 
manifestada el día del infortunio, del Ministro de la Defensa FERNANDO OCHOA ANTICH y otros 
funcionarios del régimen, en abierta posición traidora de sus funciones y responsabilidades, pero sí llama 
la atención de que el régimen instalado en 1999, integrado por quienes habían intentado el 
derrocamiento del gobierno del cual formaba parte Ochoa Antich, jamás le ha perseguido ni molestado 
como ha sucedido con otros integrantes del mismo gobierno al que se trató de derrocar. 
Acerca de este particular, me permitiré narrar el siguiente hecho acontecido en mi casa de habitación, al 
sur del Estado de Florida en los EE.UU., durante una  velada de dominó, juego al cual soy muy aficionado, 
lo que es del conocimiento de algunos amigos y conocidos. Varias veces el periodista JOSÉ JESÚS 



HERNÁNDEZ CONTRERAS, quien en ese momento se desempeñaba como Secretario Adjunto de la Mesa 
de la Unidad Democrática de Miami, (de la cual yo formaba parte por haber sido elegido por los militares 
en Situación de Retiro residentes en la zona, como su representante), y antes, precisamente para el 4 de 
febrero de 1992, fungía como Jefe de Prensa del Ministerio de la Defensa, me había pedido  le invitara a 
jugar dominó en mi casa, lo cual hice para un viernes en la noche, del año de 2013. Formamos parte de 
esa partida de dominó, además de José Hernández, quien hoy es Asesor de la Embajada de Venezuela 
ante la Organización de Estados Americanos, los exiliados políticos venezolanos Abogado OSCAR 
GANEM ARENAS, el General de Brigada (EJ) HENRY LUGO PEÑA, ex Jefe de la Casa Militar del 
Presidente Caldera al final de su segundo gobierno, y el Contralmirante OSCAR BETANCOURT PATIÑO,  
11.- 
quien tuvo a su cargo la operación de rescate y evacuación de más de 75.000 personas, víctimas del 
deslave de La Guaira el 15 de diciembre de 1999. Estos dos últimos, miembros de la disidencia militar 
manifestada en la Plaza Francia de Altamira, que hubieron de optar por el exilio cuando fueron 
engañados, traicionados y dejados en la estacada por los políticos comprometidos que no supieron 
responder a su compromiso.   
Durante el transcurso de tal diversión, el Ciudadano JOSÉ HERNÁNDEZ, en respuesta a las insistentes 
preguntas que le hicimos y a la presión de los otros cuatro  participantes, hubo de reconocer, luego de 
una negativa y otra media aceptación, que tanto él como el Ministro de la Defensa (Ochoa Antich), 
estaban comprometidos en la conjura y alzamiento militar mencionado. Así y aquí me atrevo a 
exponerlo, citando como testigos presenciales a los nombrados Oscar Ganem, Henry Lugo Peña y Oscar 
Betancourt Patiño. ¿Fue cierta esta participación conspirativa de esas dos personas? No lo sé. No me 
consta. Sólo disponemos de la voluntaria admisión y confesión de este periodista, y…teniendo en cuenta 
que ningún ser honesto se inculpa de per se si no es cierto cuanto afirma. Solía decir OSCAR YÁNEZ, 
periodista, escritor, narrador de anécdotas y ex Cronista de la Ciudad de Caracas: “ASÍ SON LAS COSAS, 
CUANDO SON DEL ALMA”.                                                                     
Después de las dos fracasadas intentonas de golpe de estado (4F y 27N), en contra del Presidente Carlos 
Andrés Pérez Rodríguez y su gobierno se produce una serie de hechos que dan finalmente al traste con 
este mandatario, al confabularse una cantidad de políticos y autoridades parlamentarias, judiciales, y 
determinar que era inconveniente la continuación del Presidente Pérez en el poder y es así como se le 
separa del mando y es sometido a una pantomima de juicio ante la Corte Suprema de Justicia. Esta 
acción de la dirigencia política del país resultó altamente equivocada pues prácticamente se le daba la 
razón al grupo de facinerosos que antes había tratado de derrocarle por la fuerza de las armas, en 
complicidad con políticos interesados, ambiciosos algunos, inescrupulosos otros. Hoy, para nuestra 
desgracia e infortunio, podemos apreciar las consecuencias de tal medida al vernos en las condiciones a 
las que nos ha traído y mantiene el TOTALITARISMO COMUNISTA entronizado en el poder desde el 2 de 
febrero de 1999. 
No soy político partidista ni mucho menos “politiquero”, pero sí interesado en el devenir de mi país, y es 
así como en uno de los “gabinetes de sombra” que solía conducir el Ex Presidente Luis Herrera Campins, 
me atreví a opinar, en oposición a un planteamiento que presagiaba la instalación de otra dictadura 
como la del General Augusto Pinochet en Chile, que compartía el concepto de que se instalaría una 
dictadura con la llegada al poder del engendro traidor nativo de Sabaneta de Barinas, pero que en todo 
caso sería como la del General Velasco Alvarado en Perú, pues todo indicaba que haría un gobierno de 
extrema izquierda. No me equivoqué, aunque me quedé corto en mi apreciación. 
Es así como llegamos al siglo XXI con un régimen izquierdista que, aunque inicialmente elegido en 
elecciones libres y democráticas, es el producto de  actos de violencia fracasados, que desde muy 
temprano dio muestras de sus propósitos populistas, llevados al extremo de la actuación al recoger toda 
la escoria remanente de los años de la subversión armada y darles participación en el régimen que daba  



sus primeros pinitos para lograr la desaparición de la democracia perfectible que rigió en Venezuela 
durante los últimos cuarenta años, con defectos y cualidades, pero que era lo más parecido a un 
verdadero gobierno que aspirábamos tener. 
Desde entonces hemos venido retrocediendo en nuestro quehacer cotidiano, pues lejos de avanzar hacia 
las metas que nos habíamos trazado y propuesto, hoy tenemos un país en la más cruel de las miserias, 
donde falta de todo para todo, donde el irrespeto y las ofensas son las palabras y acciones del día, donde 
basta con disentir de las disposiciones del régimen rojo rojito para ir a parar a los calabozos de una 
cárcel improvisada, carente de los mínimos servicios que pueda requerir un ser humano.  Es así como 
está a nuestra vista los destrozos físicos causados a la estructura física de la nación, la intencionalidad 
maligna de los autores que no son capaces de nada regular o bueno, pues todo cuanto persiguen es  
12.- 
eternizarse en el poder para acabar con las pocas reservas de moralidad y dignidad que quedan en el 
sentir y en el actuar del venezolano consciente, del venezolano en general que no halla cómo deshacerse  
de tanto malandro, de tanto bandido, de tanto bicho malo, aunque  sabemos de dónde provienen sus 
malsanas ideas de destrucción, pues son los mismos que un día se fueron a las montañas y a los campos 
venezolanos con su fatídica intención, que al fin lograron hacer realidad al encontrar a un ser con 
características de humano que supo mentir más y mejor que ellos para engatusar a los más necesitados 
y a tantos incautos, y los mismos  que son rotados de un cargo a otro para acabar con lo poco existente 
en otras áreas donde aún no se hayan desempeñado. Y cometen todas estas fechorías bajo la mirada 
atónita de los mandos militares alcahuetes de sus mandantes, y de los políticos de oposición que carecen 
de los suficientes conocimientos, experiencia y valor intrínseco para actuar en la toma de decisiones 
requeridas, que todavía, a más de 21 años de sometimiento a los designios y abusos del TOTALITARISMO 
COMUNISTA, piensan en organizar un gobierno de transición e invitan a participar a los mismos 
destructores de la nacionalidad, entregadores de la soberanía y regaladores de nuestros recursos, no se 
sabe con qué maniático fin, pues así les sería más difícil de conseguir apoyo en los organismos 
internacionales, ya que ello significaría  aprobación de sus fechorías y los desafueros hechos a todo un 
pueblo, hasta incluir crímenes de lesa humanidad y todo tipo de delito que pueda existir en el universo. 
Hoy basta con estar inscrito, voluntaria u obligatoriamente, en el partido en el poder, para obtener un 
cargo, aunque no se posea la preparación necesaria para desempeñarlo. Así no se puede desarrollar 
ningún tipo de acción ni planes en beneficio de la población, pero sí debemos aceptar y reconocer la 
amarga y triste realidad de que el TOTALITARISMO COMUNISTA no tiene pensado sino permanecer en el 
poder por el poder y nada a favor del desarrollo del país.   
¿Qué podemos esperar?  
Primero, que continúe la cobardía del TOTALITARISMO COMUNISTA secuestrador del poder, quienes no 
se atreven a declararse abiertamente COMUNISTAS, al mejor estilo del gran asesino del Caribe, FIDEL 
CASTRO RUZ, quien lo hizo sin ningún tipo de miramientos en 1961. 
Segundo, que los gritos desesperados de “ESTO NO SE AGUANTA MÁS”, que oímos en toda 
manifestación, marcha, protesta o demostración de inconformidad, se apodere de la voluntad popular y 
la incite a sacar del poder a quienes hoy nos atropellan y someten sin misericordia alguna, ante la 
mirada e inacción incomprensible de la dirigencia política opositora y de los mandos militares.  
Tercero, pedir la intervención militar extranjera que  nos dé el soporte para defenestrar al régimen, ya 
identificado y catalogado de terrorista, narco traficante, lavador de dineros y violador de los derechos 

humanos, porque SOLOS NO PODEMOS. 

 
COMPATRIOTAS, DENTRO Y FUERA DE VENEZUELA: no permitamos que nuestra patria siga siendo 
ULTRAJADA, MALTRATADA Y DESTRUIDA. Actuemos con vigor y fuerza determinantes hasta ver correr 



como ratas en abandono de una nave en hundimiento a esos mismos responsables de todas nuestras 
calamidades. 
Hoy sufrimos, adicionalmente y para colmo, la pandemia del COVID-19, terrible mal que amenaza acabar 
con la humanidad. Combatámosle, pero no por ello cedamos ni permitamos continúe el accionar de 
VIRUS COMUNISTA en nuestro suelo. 
 
ABRAMOS LOS OJOS, EL ENTENDIMIENTO Y DEMOSTREMOS PORQUÉ  FUIMOS LOS VENEZOLANOS LOS 
PRINCIPALES ACTORES Y AUTORES DE LA LIBERACIÓN E INDEPENDENCIA DE TODO EL CONTINENTE 
LATINO AMERICANO. ¡ VIVA VENEZUELA LIBRE ! 
 
 
13.- 
El TOTALITARISMO COMUNISTA tiene como consigna expresión de “patria, socialismo o muerte”. Como 
quiera que tal “slogan” es pregonado como alternativas;  ya han destrozado la patria, y pretenden aún 
implantar la segunda parte que no se atreven a llamar COMUNISMO por miedo y cobardía, 
complazcámosle  y colaboremos para llevar a cabo la tercera parte de su alternativa. No es pecado. Es 
conveniencia para nuestra propia subsistencia. 
Estado de la Florida, USA, el 10 de junio de 2020. 


